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- - Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo     
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA ' SEÑORA MAYRA FERNANDA QUIMÍ 

N SOLEDISPA, POR LOS DERECHOS QUE 

| REPRESENTA COMO APODERADA ESPECIAL 

? / DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA MERCANTIL 

DE AMÉRICA S.A.S. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. nn 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día de hoy, once de marzo del dos 

mil quince, ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, 

Notaria Titular Vigésima Novena del Cantón, comparece la 

señora MAYRA FERNANDA QUIMÍ SOLEDISPA, por los 

derechos que representa como Apoderada Especial de la 

Sociedad Extranjera MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S., 

según Poder Especial que se adjunta como documento 

habilitante, quien manifiesta que dicho poder se encuentra 

vigente y que su Poderdante se halla viva, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien doy fe de conocerla, 

en virtud de haberme exhibido su documento original de 
   

     

   

identificación. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados, 

de la presente Escritura Pública de Declaración Juramentada 

para su otorgamiento me presenta la siguiente-dstcla: 
Ea Peñ 

que dice así: SEÑORA NOTARIA.- En el regis (E ese 
7 S 
0) 

públicas a su cargo sírvase A pl 

     . " e 
Voluntaria que se confiere al tenor de la'sidl 

Ma. 

Yo, MAYRA FERNANDA QUIM SOLEDISPÁS 

 



   Fes) cingo tfes - nueve (092282353-9) por los derechos que 

uerisónto como Apoderada Especial de la Sociedad o 

UBiranjera MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. según 
documento que se adjunta como habilitante, libre y 

voluntariamente declaro bajo la solemnidad del juramento y 

más prevenciones legales.- uno) La sociedad MERCANTIL 

DE AMÉRICA S.A.S., es una Compañía Anónima Simplificada 

constituida conforme las leyes de la República de Colombia, 

cuyo domicilio social es la calle cuarenta y nueve A número 

cuarenta y seis diecisiete de la ciudad de Medellín Colombia.- 

dos).- A fecha de la presente declaración los accionistas de la 

sociedad MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. son las 

siguientes personas naturales: a).- Señor ANTONIO MARÍA 

VASQUEZ GUERRERO, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casado, domiciliado en la calle cuarenta y nueve 

numero cuarenta y seis doce (Medellín — Colombia), con un 

"porcentaje de participación del cien por ciento (100,00%) .- La 

presente declaración se realiza para cumplir el requisito 

exigido por el artículo sexto de la Ley Reformatoria a la ley de 

Compañías (Publicada en el Registro Oficial número 

quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos mil 

nueve), el Reglamento sobre la información y documentos que 

deben remitir las compañías mercantiles sujetas al control y 

vigilancia de la superintendencia de compañías que cuenten 

con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas 

(Resolución número SC-DSC-G-doce-cero cero dos del 

diecinueve /cero tres/ dos mil doce) y se deja constancia que 

    
 



  

es para ser entregada en la Superintendencia de Compañías. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Yo, la Notaria, doy fe, 

que después de haber sido leída en alta voz toda esta 

   
1 eS A da UIMÍ SOLEDISPA, por los derechos que 
representa como- Apoderada Especial de la Sociedad Extranjera 
MERCANTIL DE AMÉRICA S.A.S. 
C.C.: 0922823539 

   
A PEÑA BRAVO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Po esta gal, en le de 289 CONÁSIO 
65 

SEGUNDA , e ESTTSOMIO que espro, 

peo y Amo, en Guarani, de, y8 MAR 2085 

 



  

orá DEREGISTAS 
ADE PDORACIÓN YY Eo y 

so COSBPOBS 
RA FERNANDA, - 

CARBO. (CONCEECIONL 

53- -9| 

  

  

  
ACTA SULEDISPA. 

Y BPE Y ALE LUDO BELAH 

 



    

YA aro p     

  

     

  

nue , 

AR APO POSTILE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

   
        

        
    

          
           

REPUBLICA DE COLOMBIA 

E) presente documento público 
(This public « docúment - Le présent acte public) 

Lsido firmado por; GARCES CORREA FRANCISCO ALONSO 
o signed by: -— A été signé par:) e 

PANES 
ActUlándo en calidad de: NOTARIO 

AChDE in the capacity of - Agissant en qualité de: ) 

ia el sello/estampilla dé: NOTARIAS ANTIOQUIA 
the sealstamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 

MEDELLIN 

1/27/2014 10:28:11 a.m. 

  

OR, APOSTILLA 
> p8s Ministey of Foreign Affairs of Colombia “- Par; Minístere des Affaires Étrangeres de la Colombie) 
y 

AOBZB1028181 12. 

nado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
SS (Ninisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

Ny SS y JAMES ARTURO JURADO FLOREZ : 
SL ¿fgeason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

MEDELLIN - COLOMBIA 

   

Firma: (Signature:) 

diibre del Titular: MERCANTIL DE AMERICA SAS 

2 Nor du titulajre; ; 
C 

1 1d d t 
0 pe ocament > pe du document:) PODER ESPECIAL 

, 

Mero de hojas apostilladas: 2 
0iÑo ELof. pages: * Nombre de pages:) 

006041002971029 SCA pp: 24/01/2014. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documenta apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site; 

. L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  
 



  

Conste por el presente documento que MERCANTIL DE AMERIAR 

  

Colombia con domicilio principal en la ciudad de Medellín representada 

por la suscrita YILENA BOLIVAR GALLEGO. mayor de edad y vecina de la 

misma ciudad en calidad de Gerente y Representante Legal. por medio del 

presente escritos confiere Poder Especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señorita MAYRA FERNANDA 4qUIMÍ 

SOLEDISPAs persona ¡gualmente mayor de edad de nacionalidad 

Ecuatorianas Ingeniera de profesións= identificada con la cedula de 

ciudadanía número cero nueve dos dos ocho dos tres cinco tres - nueve 

(0d2282353-9)+ para que esta a su nombre y en su representación: a).- 

Realíce todos los actos y gestiones requeridos para representar los 

derechos y cumplir las obligaciones a que hubiere lugar por parte de mí 

representadas dentro de las compañías nacionales o extranjeras en las 

que en este momento MERCANTIL DE AMERICA S.A+.S. tenga O llegare a tener 

en el futuro acciones oO participaciones nominativass según las 

disposiciones que para el efecto demanda el artículo primero de la Ley 

Reformatoria de la Ley de Compañías+ publicada en el Registro 0ficial 

_número quinientos noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve. el 

Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir. las 

compañías mercantiles sujetas al control y MA 

calidad de socios O accionistas (Resolución No- SC-DR EE! 

19/03/2012) y/o las reformas o modificaciones que 

   



  

  

susciten en el futuro. b).- Para que otorgue si llegara a 

   

   

procuración judicial a un abogado en el libre ejercicio de 1 

pera la mejor defensa de Los intereses de mi representada.- Cc) 

facultades enumeradas en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.- El 

plazo de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y SIN Responsabilidad 

Personal de la, Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio de su Mandato 

tendrá todas tad atribuciones inherentes a esta clase de mandatos sin 

que en ningún caso pueda aducirse falta o insuficiencia de poder y> 

para el cumpl3ii ento del presente PODER ESPECIAL otorgado por la 

sociedad MERCANTIL De AMERICA S.A-S. no tendrá más que las limitaciones 

impuestas por la Ley Ecuatoriana y los Estatutos de mi representada y de 

lás Compañías donde tenga y/o llegare a tener participaciones.-» Este      la fecha de su otorgamiento y 
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  IATA , 14 
rm a 

dE. DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
atari ¿an e, PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

  

  

    

Compsvrieron aute el Notario Cuanto del Círculo de Medalla, 0 
“ £l0s) Soñar Lit Br LR" 

Poilaión e de la(s) códilals >: Í ÍA PLEDES. 

NÓ 
Y nl fostá(e 

Que en Él apnea, són efocaos. 4 
actos públeos y privados. 

Fara constancia se firma: 

  

  

    

  

firmas 

cun or dados 

iorro, que 

  

      Medellín   

  

  

   
      

       


